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DECRETO Nº137.-

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

Que por decreto del Poder Ejecutivo de 3 octubre de 1945, publicado en el Diario Oficial del 8
del mismo mes y año, reformado por el decreto del mismo Poder de 18 de marzo de 1946, publicado en
Diario Oficial de 25 del mismo mes y año, se constituyó la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa,
con el objeto de hacer los estudios que determinen las posibilidades y las bases del desarrollo del Río
Lempa para realizar la obra de electrificación nacional;

Que en virtud de los trabajos preparatorios hechos por la citada Comisión, asesorada por los
técnicos americanos contratados por ella, se ha llegado a la comprobación de que es factible e
indispensable aprovechar los recursos hidráulicos del país, particularmente los de la cuenca del Río Lempa,
para resolver el problema de la electrificación nacional, declarada de utilidad pública por Decreto Legislativo
Nº 285 de 26 de diciembre de 1945;

Que la electrificación nacional es uno de los problemas de mayor urgencia que confronta el país,
de suya resolución acertada depende el desarrollo industrial y el progreso económico de la Nación;

Que en consecuencia, debe procederse a la realización de la obra y para llevarla a efecto es
indispensable organizar una entidad con carácter de institución de servicio público, sin fin lucrativo,
completamente autónoma, dotada de amplias facultades que le permitan cumplir su patriótico cometido,
sobre bases similares a las que han sido adoptadas en varios países con magníficos resultados;

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Poder Ejecutivo,
DECRETA la siguiente

LEY DE LA COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RÍO LEMPA

Art. 1.- Se crea por esta Ley la “Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa” con carácter
de institución autónoma de servicio público, sin fin lucrativo, que podrá denominarse C.E.L.

Art. 2.-LA COMISIÓN TENDRÁ POR OBJETO DESARROLLAR, CONSERVAR, ADMINISTRAR Y
UTILIZAR LOS RECURSOS HIDRÁULICOS DE EL SALVADOR, PARTICULARMENTE LOS DEL RÍO LEMPA,
Y CUALESQUIERA OTROS MEDIOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

LO DISPUESTO EN EL INCISO ANTERIOR NO PERJUDICA DERECHOS YA ADQUIRIDOS O QUE
EN LO FUTURO SE ADQUIERAN, LOS CUALES PODRÁN, SIN EMBARGO, SER EXPROPIADOS CONFORME
A LAS LEYES. (3)

Art. 3.-LA COMISIÓN ESTARÁ INTEGRADA POR OCHO DIRECTORES DESIGNADOS EN LA FORMA
SIGUIENTE: (10)
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a) UN DIRECTOR NOMBRADO POR EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DEL INTERIOR,
QUIEN EJERCERÁ EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.

b) CINCO DIRECTORES NOMBRADOS POR EL ORGANO EJECUTIVO EN LOS RAMOS DE
ECONOMÍA, DE OBRAS PÚBLICAS, DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DE PLANIFICACIÓN
Y COORDINACIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL Y DE HACIENDA. (10)

c) UN DIRECTOR ELECTO POR EL BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO. (12)

d) UN DIRECTOR ELECTO POR LOS TENEDORES DE BONOS EN MONEDA NACIONAL A
CARGO DE LA COMISIÓN, CON EXCEPCIÓN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, EN
JUNTA CONVOCADA Y PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. PARA LOS
EFECTOS DE ESTA ELECCIÓN, LOS TENEDORES DE BONOS VOTARÁN EN PROPORCIÓN
AL VALOR NOMINAL DE LOS BONOS QUE POSEAN, A RAZÓN DE UN VOTO POR CADA
CIEN COLONES, SIN QUE NINGÚN TENEDOR DE BONOS TENGA DERECHO A MÁS DEL
DIEZ POR CIENTO (10%) DEL TOTAL DE BONOS PERTENECIENTES A LAS PERSONAS
ASISTENTES O REPRESENTADAS EN LA JUNTA.

HABRÁ SIETE DIRECTORES SUPLENTES DESIGNADOS EN LA MISMA FORMA QUE SE
ESTABLECE EN LOS LITERALES B), C) Y D) ANTERIORES, QUIENES SUSTITUIRÁN A LOS
RESPECTIVOS DIRECTORES PROPIETARIOS CUANDO POR CUALQUIER CAUSA ÉSTOS
NO ASISTAN A LAS SESIONES DE LA COMISIÓN. (10)

LOS DIRECTORES DURARÁN EN SUS FUNCIONES CUATRO AÑOS Y SU RENOVACIÓN
DEBERÁ HACERSE EN FORMA ESCALONADA, PUDIENDO SER RECONFIRMADOS O
REELECTOS, SEGÚN EN SUS CARGOS.

MIENTRAS NO SE DESIGNEN LOS SUSTITUTOS, LOS DIRECTORES CONTINUARÁN EN
EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO EL PERÍODO
PARA EL QUE FUERON NOMBRADOS O ELECTOS, SEGÚN EL CASO.

CUANDO UN DIRECTOR PROPIETARIO O SUPLENTE EN FUNCIONES FALTARE
REITERADAMENTE A LAS SESIONES SIN MOTIVO JUSTIFICADO A JUICIO DE LA
COMISIÓN, ÉSTA PODRÁ PEDIR QUE SE REVOQUE SU DESIGNACIÓN Y SE HAGA UN
NUEVO NOMBRAMIENTO O ELECCIÓN.

EN CASO DE AUSENCIA O IMPEDIMENTO TEMPORAL DEL PRESIDENTE, ASUMIRÁ EL
CARGO, POR ACUERDO DE LA COMISIÓN, UNO DE LOS DIRECTORES PROPIETARIOS,
ASIMISMO, EN CASO DE VACANCIA U OTRA INHABILIDAD PERMANENTE DEL
PRESIDENTE, LA COMISIÓN DEBERÁ SUSTITUIRLO DE ACUERDO CON EL
PROCEDIMIENTO ANTERIOR, DURANTE EL LAPSO PREVIO AL NUEVO NOMBRAMIENTO
QUE SE HAGA PARA CONCLUIR EL PERÍODO RESPECTIVO. (1) (7)

Art. 4.-LOS DIRECTORES DEBERÁN SER SALVADOREÑOS, DE RECONOCIDA HONORABILIDAD
Y COMPETENCIA EN MATERIAS RELACIONADAS CON LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES DE LA COMISIÓN.
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NO PODRÁN SER DIRECTORES:

a) LOS MINISTROS O VICEMINISTROS DE ESTADO Y LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS
DIRECTIVAS DE OTRAS INSTITUCIONES O EMPRESAS ESTATALES DE CARÁCTER
AUTÓNOMO;

b) LOS PROPIETARIOS, ACCIONISTAS, SOCIOS, DIRECTORES, FUNCIONARIOS O
EMPLEADOS DE CUALQUIER INSTITUCIÓN O EMPRESA QUE PERSIGA FINES SIMILARES
A LOS DE LA COMISIÓN;

c) LOS ACREEDORES, DEUDORES, CONTRATISTAS O SUB-CONTRATISTAS DE LA
COMISIÓN, Y LOS SOCIOS DE SOCIEDADES QUE TENGAN UNA DE ESAS CALIDADES;

d) LOS CÓNYUGES O PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD
O SEGUNDO DE AFINIDAD, ENTRE SÍ O DE LAS PERSONAS A QUE SE REFIEREN LOS
LITERALES b) Y c) DE ESTE ARTÍCULO;

e) LOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS O TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA COMISIÓN;

f) LOS CONDENADOS POR CUALQUIER DELITO QUE IMPLIQUE FALTA DE PROBIDAD; Y

g) LOS RESPONSABLES DE ACTOS U OPERACIONES EVIDENTEMENTE OPUESTAS A LOS
FINES DE LA COMISIÓN.

CUANDO SOBREVENGA ALGUNA DE LAS CAUSALES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO,
CADUCARÁ LA GESTIÓN DEL RESPECTIVO DIRECTOR Y SE PROCEDERÁ A SU REEMPLAZO EN LA FORMA
PREVISTA EN ESTA LEY. (1)(7)

Art. 5.- Son atribuciones de la Comisión:

a) NOMBRAR Y REMOVER AL DIRECTOR EJECUTIVO Y A LOS EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS, PUDIENDO AUTORIZAR AL EXPRESADO DIRECTOR PARA QUE PROVEA
TODOS LOS NOMBRAMIENTOS QUE NO SE RESERVE LA COMISIÓN. (1)

b) Fomentar y proponer las reformas, adiciones y derogatoria del Reglamento que marque
las normas de sus negocios en general y los poderes y deberes que necesite para el buen
desarrollo de esta Ley.

c) Celebrar contratos y formalizar todos los instrumentos que fueren necesarios o
convenientes en el ejercicio de sus poderes.

d) PREPARAR O HACER PREPARAR ESTUDIOS, PLANOS, DISEÑOS Y PRESUPUESTOS PARA
LA CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, EXPANSIÓN, MEJORA, AMPLIACIÓN Y
REPARACIÓN DE CUALQUIER OBRA NECESARIA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES
QUE ESTA LEY LE ENCOMIENDA, Y MODIFICAR, CUANDO FUERE CONVENIENTE, TALES
PLANOS, DISEÑOS Y PRESUPUESTOS. (1)
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e) Construir o reconstruir, mediante contrato, previa licitación o bajo la dirección de sus
propios funcionarios, agentes y empleados, o por conducto o mediación de los mismos,
cualquiera obra necesaria para la realización de los fines que esta Ley le encomienda,
y las adiciones, mejoras y ampliaciones a tales obras.

f) ADQUIRIR BIENES MUEBLES Y RAÍCES POR COMPRA, PERMUTA, HERENCIA, LEGADO,
DONACIÓN O POR CUALQUIER OTRO TÍTULO CONFORME A LAS LEYES, Y RETENER,
CONSERVAR Y EXPLOTAR ESOS MISMOS BIENES.

LOS BIENES MUEBLES CAÍDOS EN OBSOLESCENCIA O EN DESUSO, O QUE POR
CUALQUIER OTRA CAUSA YA NO FUEREN NECESARIOS PARA LOS FINES QUE LA LEY
ENCOMIENDA A LA COMISIÓN, PODRÁN SER: 1.- VENDIDOS A CUALQUIER
INSTITUCIÓN OFICIAL; 2.- TRASPASADOS AL ESTADO, IMPUTÁNDOSE EL PRECIO
CONVENIDO COMO ABONO DE CAPITAL DE PRÉSTAMO DEL GOBIERNO A LA COMISIÓN,
A QUE SE REFIERE LOS ARTS. 28º Y 29º DE ESTA LEY, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL
MINISTERIO DE HACIENDA; 3.- VENDIDOS ENTRE PARTICULARES AL MEJOR POSTOR,
DESPUÉS DE HABER ESTABLECIDO LA DEBIDA COMPETENCIA Y 4.- DADOS EN PAGO
DEL PRECIO DE BIENES NUEVOS. (3) (11)

g) ADQUIRIR Y UTILIZAR AGUAS, PRODUCIR ENERGÍA ELÉCTRICA, Y DISPONER DE LAS
AGUAS Y DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA DE SU DOMINIO PARA LA PROVISIÓN DE LAS
POBLACIONES Y DE LAS ZONAS RURALES, PARA LA IRRIGACIÓN DE TERRENOS Y PARA
CUALESQUIERA OTROS FINES AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES O DE SERVICIO PÚBLICO,
YA SEA EN VENTA O EN OTRA FORMA LEGAL, SIENDO ENTENDIDO QUE LA
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEBERÁ HACERSE DE PREFERENCIA AL POR
MAYOR, POR MEDIO DE EMPRESAS MUNICIPALES O PRIVADAS Y DE ASOCIACIONES
DE CONSUMIDORES. (1)

h) DETERMINAR, FIJAR Y MODIFICAR TARIFAS RAZONABLES, CÁNONES, DERECHOS U
OTROS CARGOS POR LOS SUMINISTROS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE AGUAS DE
RIEGO, POR EL USO DE LAS INSTALACIONES Y POR LOS DEMÁS SERVICIOS QUE VENDA
O PRESTE LA COMISIÓN, EN FORMA SUFICIENTE PARA CUBRIR: (1) LOS GASTOS
HECHOS POR LA COMISIÓN EN EL MANTENIMIENTO, MEJORA, DESARROLLO Y
EXPANSIÓN DE SUS INSTALACIONES Y PROPIEDADES, Y (2) EL PAGO DEL CAPITAL,
INTERESES Y DEMÁS CARGOS SOBRE SUS BONOS Y DEMÁS OBLIGACIONES, A FIN DE
MANTENERSE EN CAPACIDAD DE CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS DE LOS CONVENIOS
CELEBRADOS CON SUS ACREEDORES. LAS TARIFAS, CÁNONES, DERECHOS O CARGOS
MENCIONADOS ESTARÁN SUJETOS A LA APROBACIÓN PREVIA DEL PODER EJECUTIVO
EN EL RAMO DE ECONOMÍA.(1)

LA CERTIFICACIÓN DEL LIBRO RESPECTIVO, EXTENDIDA POR EL DIRECTOR
EJECUTIVO, AL PIE DEL INFORME DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA, O
QUIEN HAGA SUS VECES, EN LA QUE APAREZCA LO QUE UNA PERSONA, NATURAL O
JURÍDICA, ADEUDE EN CONCEPTO DE SERVICIOS PRESTADOS POR LA COMISIÓN,
TENDRÁ FUERZA EJECUTIVA. ESTA CERTIFICACIÓN, ADEMÁS DEBERÁ SER FIRMADA
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POR EL PRESIDENTE Y EL AUDITOR INTERNO DE LA COMISIÓN.(6)

i) OBTENER PRÉSTAMOS DIRECTOS, EMITIR Y COLOCAR BONOS EN LOS MERCADO
INTERNO Y EXTERNO, Y CONTRAER OTRAS OBLIGACIONES, ACTUANDO EN TODOS
ESTOS CASOS CON LA APROBACIÓN PREVIA DEL PODER EJECUTIVO EN EL RAMO DE
ECONOMÍA, Y UTILIZAR LOS FONDOS ASÍ OBTENIDOS EN LA REALIZACIÓN DE SUS
FINES DE ACUERDO CON SU PRESUPUESTO Y CON ARREGLO A LA LEY, SIENDO
ENTENDIDO QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ LA COMISIÓN HIPOTECAR, PIGNORAR O
GRAVAR EN OTRA FORMA SUS INGRESOS, RENTAS, INSTALACIONES Y DEMÁS BIENES.
SE EXCEPTÚAN ÚNICAMENTE LOS GRAVÁMENES HIPOTECARIOS O PRENDARIOS QUE
CONSTITUYA SOBRE UNA PROPIEDAD RAÍZ O MUEBLES, AL TIEMPO DE SU COMPRA,
PARA ASEGURAR EL PAGO DEL PRECIO DE LA MISMA. (1)

SIN EMBARGO, SI SE TRATARE DE PRÉSTAMOS LOCALES SON VENCIMIENTO NO MAYOR
DE UN AÑO DESTINADOS A ATENDER NECESIDADES FINANCIERAS RELACIONADAS CON
EL GIRO ORDINARIO DE SUS OPERACIONES NO SE REQUERIRÁ LA APROBACIÓN DEL
PODER EJECUTIVO. (3

j) HACER LAS OPERACIONES A QUE SE REFIERE EL LITERAL ANTERIOR CON EL OBJETO
DE CONSOLIDAR, CONVERTIR O REFINANCIAR SUS OBLIGACIONES, CON SUJECIÓN
A LOS REQUISITOS Y REGLAS QUE EN EL MISMO LITERAL SE ESTABLECEN. (3)

k) Aceptar donaciones del Gobierno de la República o de cualquiera de sus instituciones
oficiales o corporaciones de derecho público, o de personas particulares, y celebrar con
cualquiera de ellos, toda clase de contratos, para procurarse los servicios u objetos que
necesitare, (en el desarrollo o sostenimiento de la Comisión) sea de arrendamientos,
compraventa u otras transacciones, e invertir el producto de dichas operaciones en los
fines que esta Ley le encomienda.

l) Entrar, previa autorización de sus dueños o poseedores, o sus representantes, en
terrenos, cuerpos de agua, o propiedades con el fin de hacer mesuras, sondeos y
estudios. Cuando se negare la autorización por los propietarios, poseedores, o
representantes, será el Ministerio del Interior, Ramo de Gobernación, el que, con
conocimiento de causa, la deberá extender, con la consiguiente indemnización, en su
caso.

m) Realizar todos los actos y operaciones que sean necesarios para llevar a efecto los
poderes que por esta Ley se le confieren, o se le confieran por leyes posteriores, pero
en ningún caso podrá comprometer de modo alguno el crédito de la República, ni
prometer en sus negociaciones que el Estado creará forzosa e ineludiblemente
determinados impuestos para garantizar o solventar tales negociaciones, tal como se
establece el Art. 16 de esta Ley, pues ningún compromiso sobre estos particulares podrá
contraer, si no es con previa autorización legislativa.

n) Demandar y ser demandada
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LA COMISIÓN ESTARÁ EXENTA DE LA OBLIGACIÓN DE RENDIR FIANZA, EN TODA CLASE
DE JUICIOS Y TODAS SUS ACTUACIONES SE HARÁN EN PAPEL SIMPLE. (6)

o) Someter al Organo Ejecutivo para su aprobación, el Reglamento que ha de servirle en
el cumplimiento de esta Ley.

Art. 6.- Para los efectos de esta Ley se considerarán como obras necesarias para la realización
de los fines que esta Ley encomienda a la Comisión, las siguientes: estructuras, plantas o sistemas de
acueducto, riego, electricidad, calefacción, alumbrado o fuerza, con todas sus partes y pertenencias,
sistemas de abastecimiento y distribución, hidroeléctricos y de riego, centrales para generar electricidad
por energía hidráulica, térmica o por cualquier otra medio, y estaciones, pantanos, represas, canales,
túneles, conductos, líneas de transmisión y distribución y obras y accesorios necesarios, útiles o
corrientemente usados y empleados para la producción, desviación, captación, embalse, conservación,
aprovechamiento, transporte, distribución, venta, intercambio, o cualquier otra disposición de agua o de
energía eléctrica, todo de conformidad con la Ley.

Art. 7.-LA COMISIÓN TENDRÁ PERSONALIDAD JURÍDICA, Y SU REPRESENTACIÓN LEGAL SERÁ
EJERCIDA, POR EL PRESIDENTE O QUIEN HAGA SUS VECES.

EL PRESIDENTE SERÁ EL RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
Y ACUERDOS DE LA COMISIÓN Y DESEMPEÑARÁ SU CARGO A TIEMPO INTEGRAL POR LO QUE EL MISMO
SERÁ INCOMPATIBLE CON CUALQUIER OTRO CARGO REMUNERADO PÚBLICO O PRIVADO Y CON EL
EJERCICIO RETRIBUIDO DE CUALQUIER PROFESIÓN. (8)

     EL PRESIDENTE DEBERÁ CONVOCAR POR ESCRITO A LAS SESIONES DE LA COMISIÓN POR
LO MENOS UNA VEZ POR SEMANA, Y SIEMPRE QUE FUERE NECESARIO, CON ESPECIFICACIÓN DEL
OBJETO DE LA REUNIÓN EN LOS CASOS EXTRAORDINARIOS.

EN DEFECTO DEL PRESIDENTE PODRÁN CONVOCAR A SESIÓN DOS O MÁS DIRECTORES
PROPIETARIOS O EL DIRECTOR EJECUTIVO, SIEMPRE POR ESCRITO.

PARA QUE LA COMISIÓN PUEDA SESIONAR VÁLIDAMENTE, SERÁ NECESARIA LA ASISTENCIA
DE POR LO MENOS CUATRO DIRECTORES CON DERECHO A VOTO, Y LA MAYORÍA DE ELLOS PODRÁ
TOMAR RESOLUCIONES VÁLIDAS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LA LEY EXIJA
MAYOR NÚMERO DE VOTOS.

CADA DIRECTOR PROPIETARIO O SUPLENTE EN FUNCIONES TENDRÁ DERECHO A UN VOTO.
EN CASO DE EMPATE EN UNA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE O QUIEN HAGA SUS VECES TENDRÁ DOBLE
VOTO. (1) (7)

Art. 8.-EL DIRECTOR EJECUTIVO TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN DE LOS NEGOCIOS
DE LA COMISIÓN Y DEBERÁ DEDICAR SU MAYOR ACTIVIDAD AL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, LAS
CUALES SERÁN INCOMPATIBLES CON CUALQUIER OTRO CARGO REMUNERADO, YA SEA PÚBLICO O
PRIVADO, Y CON EL EJERCICIO RETRIBUIDO DE CUALQUIER PROFESIÓN. EL DIRECTOR EJECUTIVO
PODRÁ ASISTIR A LAS SESIONES DE LA COMISIÓN CON VOZ PERO SIN VOTO.(1)
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Art. 9.- El Director Ejecutivo será el jefe inmediato de los empleados subalternos y, con
autorización del Presidente, representará a la Comisión en todos los actos y contratos que celebre de
acuerdo con las instrucciones de la Comisión. 

Art. 10.- En la selección y nombramiento del Director Ejecutivo, de los funcionarios y empleados
de la comisión, y en las promociones y ascenso de cualquiera de ellos, la Comisión deberá abstenerse
de dar consideración alguna a aspectos de naturaleza política, debiendo tales nombramientos, promociones
y ascensos hacerse única y exclusivamente por mérito y eficiencia.

Cualquier miembro de la Comisión que viole está disposición será removido de su cargo por las
mismas entidades que lo nombraron, y el funcionario o empleado de la Comisión que haya sido nombrado,
promovido o ascendido en contravención a lo dispuesto en este artículo, será removido de su puesto por
la Comisión.

Art. 11.-LAS REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN, DEL DIRECTOR EJECUTIVO
Y DEL PERSONAL DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, DEBERÁ ESTABLECERSE EN FORMA ADECUADA
A LA IMPORTANCIA DE SUS LABORES, Y, EN CUANTO FUERE POSIBLE, DE ACUERDO CON LA ESCALA
DE SALARIOS QUE PREVALEZCA EN LAS EMPRESAS PRIVADAS DE LA MISMA NATURALEZA.

EN NINGÚN CASO PODRÁN ESTABLECERSE REMUNERACIONES QUE TENGAN LA FORMA DE
COMISIÓN O QUE SE RELACIONEN CON LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA. (1)

Art. 12.-NO PODRÁN SER FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LA COMISIÓN, QUIENES SEAN
PROPIETARIOS, ACCIONISTAS, SOCIOS, DIRECTORES, FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE CUALQUIER
EMPRESA PRIVADA DE SERVICIO PÚBLICO EN EL SALVADOR DEDICADA A LA PRODUCCIÓN,
DISTRIBUCIÓN O VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA. (7)

Art. 13.- Todos los bienes muebles y raíces y sus accesorios, que la Comisión estime necesarios
y convenientes para llevar a cabo los propósitos expresados en esta Ley, se declaran de utilidad pública.

SE REPUTA NECESARIA LA EXPROPIACIÓN DE LOS INMUEBLES QUE DEBAN SER INUNDADOS
POR LOS EMBALSES, DE LOS QUE TENGAN QUE UTILIZARSE PARA ESTABLECER, SERVIR Y ATENDER
LAS PRESAS, PLANTAS, ALMACENES, OFICINAS, Y DEMÁS INSTALACIONES PRINCIPALES O ACCESORIAS
A LAS OBRAS QUE EMPRENDA LA COMISIÓN, ASÍ COMO DE LOS TERRENOS, SERVIDUMBRES O
DERECHOS DE VÍA NECESARIOS PARA CONSTRUIR Y MANTENER LINEAS DE TRANSMISIÓN, CANALES
DE RIEGO Y DEMÁS SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA O DE AGUA. (1)

Art. 14.-TODA EMISIÓN DE BONOS SE HARÁ DE ACUERDO CON RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN,
EN LA QUE ESPECIFICARÁ LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS BONOS. LA COMISIÓN TENDRÁ
AMPLIAS FACULTADES PARA ESTABLECER AQUELLOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SEAN USUALES
EN LOS MERCADOS FINANCIEROS, INTERNO O EXTERNOS, EN QUE SE PROPONGA HACER LA EMISIÓN.
LAS REGLAS PARA LA EMISIÓN DE BONOS EL TIPO DE INTERÉS Y EL PLAZO DE LOS MISMOS SERÁN
DETERMINADOS EN EL DECRETO LEGISLATIVO DE EMISIÓN, DEBIENDO CUMPLIRSE PREVIAMENTE
LO ESTABLECIDO EN LA LETRA i) DEL ART. 5 DE ESTA LEY. (5)

Art. 15.- El Banco Central de Reserva de El Salvador será el Agente Fiscal en todas las emisiones
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de bonos de la Comisión.

Art. 16.- Salvo cuando un decreto especial de la ASAMBLEA  LEGISLATIVA lo autorice
expresamente en cada caso concreto, los bonos y demás obligaciones emitidas por la Comisión no
constituirán una deuda de la República, ni de ninguno de sus Municipios u otras subdivisiones políticas,
y ni la República ni ninguno de dichos Municipios u otras subdivisiones políticas serán responsables
respecto del pago del principal e intereses de tales bonos y demás obligaciones, los que serán pagaderos
únicamente con fondos de la Comisión. (11)

Art. 17.- Los bonos de la Comisión serán inversiones legales y podrán aceptarse en garantía y
fianza por cualquier oficina pública; asimismo, se faculta al Banco Central de Reserva de El Salvador para
realizar operaciones de mercado abierto de acuerdo con su Ley y Estatutos, con los bonos emitidos por
la Comisión.

Art. 18.-TODOS LOS FONDOS DE LA COMISIÓN DEBERÁN DEPOSITARSE EN EL BANCO CENTRAL
DE RESERVA DE EL SALVADOR, O EN OTRAS INSTITUCIONES BANCARIAS, QUE A JUICIO DE LA
COMISIÓN, MEREZCAN CONFIANZA, CON EXCEPCIÓN DE UNA CANTIDAD QUE SE FIJARÁ EN LOS
RESPECTIVOS PRESUPUESTOS Y QUE PODRÁ MANTENERSE EN EFECTIVO, PARA ATENDER
EROGACIONES DE CUANTÍA QUE NO EXCEDA EL LÍMITE QUE FIJE LA COMISIÓN. SOLAMENTE PODRÁN
RETIRARSE FONDOS DE LOS BANCOS DEPOSITARIOS POR LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS
DESIGNADOS POR LA COMISIÓN, PARA EFECTUAR LOS PAGOS QUE ÉSTA AUTORICE DE MANERA
GENERAL O ESPECIAL DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y PARA LA ADQUISICIÓN
DE BONOS U OTROS VALORES EMITIDOS O GARANTIZADOS POR EL ESTADO. (3)

Art. 19.- LA PREPARACIÓN, VOTACIÓN, EJECUCIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS
PRESUPUESTOS DE LA COMISIÓN DEBERÁN HACERSE CONFORME A LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:

1ª.- EL EJERCICIO FISCAL DE LA COMISIÓN SERÁ DE CUATRO AÑOS, EMPEZANDO EL
PRIMER EJERCICIO FISCAL CUADRIENAL EL 1 DE ENERO DE 1954.

2ª.- EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL CUARTO AÑO DEL EJERCICIO FISCAL, LA COMISIÓN
PREPARARÁ EL PRESUPUESTO ESPECIAL QUE REGIRÁ SUS OPERACIONES DURANTE
EL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE.

3ª.- EL PRESUPUESTO ESPECIAL CONTENDRÁ EN LA PARTE DE INGRESOS:

a) LA ESTIMACIÓN DEL SUPERÁVIT O DÉFICIT FINANCIERO INICIAL;

b) LOS RECURSOS QUE LA COMISIÓN ESTIME OBTENER DIRECTAMENTE
MEDIANTE LA PERCEPCIÓN DE LAS RENTAS E INGRESOS QUE PROVENGAN DE
LA OPERACIÓN DE SUS SISTEMAS ELÉCTRICOS, DE RIEGOS, O DE OTRA
NATURALEZA, DEL USO DE SUS INSTALACIONES U OTRAS PROPIEDADES Y DE
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS;

c) UNA PARTIDA DE AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA DESTINADA A DAR ENTRADA AL
PRODUCTO DE LOS PRÉSTAMOS DE CORTO PLAZO QUE LA COMISIÓN
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CONTRAIGA CON OBJETO DE CUBRIR DEFICIENCIAS TEMPORALES EN SUS
INGRESOS, ENTENDIENDÓSE COMO PRÉSTAMOS DE CORTO PLAZO LOS QUE
TENGAN VENCIMIENTO NO MAYORES DE UN AÑO, YA SEA QUE EL PLAZO SE
CUMPLA DENTRO DEL MISMO EJERCICIO FISCAL O EN EL SIGUIENTE;

d) UNA PARTIDA DE AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA DESTINADA A DAR ENTRADA A
LAS DOTACIONES QUE EL ESTADO ASIGNE A LA COMISIÓN PARA OBRAS O
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS; Y

e) CUALQUIER OTRO RECURSO DEL QUE EVENTUALMENTE PUEDA DISPONER LA
COMISIÓN.

4ª EL PRESUPUESTO ESPECIAL CONTENDRÁ EN LA PARTE DE EGRESOS:

a) LAS PARTIDAS QUE AUTORICEN LOS GASTOS DESTINADOS A: 1)
ADMINISTRACIÓN; 2) OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO; 3) ESTUDIOS Y
PLANIFICACIÓN; 4) CONSERVACIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, Y 5)
ACTIVIDADES DIVERSAS;

b) UNA PARTIDA QUE AUTORICE LAS INVERSIONES EN LA ADQUISICIÓN,
CONSTRUCCIÓN, ADICIONES, MEJORAS Y AMPLIACIONES DE BIENES MUEBLES
Y RAÍCES Y DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES
QUE LA LEY ENCOMIENDA A LA COMISIÓN;

c) UNA PARTIDA POR LA CANTIDAD SUFICIENTE PARA ATENDER AL PAGO DE LA
AMORTIZACIÓN DE CAPITAL O REDENCIÓN E INTERESES DE LOS BONOS,
PRÉSTAMOS Y DEMÁS OBLIGACIONES LEGALMENTE CONTRAÍDAS POR LA
COMISIÓN, INCLUYENDO CARGOS POR APERTURA DE CRÉDITO, COMISIONES
POR VENTA DE BONOS, GRABADO, IMPRESIÓN Y LITOGRAFIADO DE BONOS,
SERVICIO DE AGENCIA FISCAL Y OTROS GASTOS DE LA MISMA NATURALEZA;

d) UNA PARTIDA DESTINADA A LA AMORTIZACIÓN Y CANCELACIÓN DE
PRÉSTAMOS DE CORTO PLAZO, AMPLIABLE AUTOMÁTICAMENTE EN RELACIÓN
CON EL IMPORTE DE LOS PRÉSTAMOS CONTRAÍDOS CONFORME AL LITERAL
C ) DE LA DISPOSICIÓN 3ª DE ESTE ARTÍCULO;

e) UNA PARTIDA DESTINADA A LA CANCELACIÓN DE LOS PRÉSTAMOS DEL
GOBIERNO A QUE SE REFIEREN LOS ARTS. 28º Y 29º DE ESTA LEY, AMPLIABLE
AUTOMÁTICAMENTE HASTA EL MONTO DE LOS FONDOS EXCEDENTES
PROVENIENTES DE LAS RENTAS E INGRESOS DE LA COMISIÓN, CONFORME
A LAS DISPOSICIONES DEL ART. 29º ANTES CITADO . (11)

f) UNA PARTIDA QUE AUTORICE LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA OBRAS
O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE EL SUPREMO GOBIERNO ENCOMIENDE A
LA COMISIÓN Y PARA CUYO EFECTO LA HUBIERE DOTADO CON LOS RECURSOS
NECESARIOS, AMPLIABLE AUTOMÁTICAMENTE EN LAS CUANTÍAS QUE FIGUREN
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EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO.

5ª.- EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ESPECIAL DEBERÁ SER APROBADO CON NO
MENOS DE CINCO VOTOS, FAVORABLES, DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN EN
SESIÓN EXTRAORDINARIA ESPECIALMENTE CONVOCADA AL EFECTO.

6ª.- LA COMISIÓN SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA EL
ANTEPROYECTO DE SU PRESUPUESTO ESPECIAL A MÁS TARDAR EL 30 DE JUNIO DEL
ÚLTIMO AÑO DE SU EJERCICIO FISCAL, A FIN DE QUE EL PODER EJECUTIVO EN EL
RAMO DE HACIENDA SOMETA OPORTUNAMENTE EL PROYECTO RESPECTIVO A LA
APROBACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO.

7ª.- CON EL OBJETO DE VELAR SIEMPRE POR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR LA COMISIÓN SE INCLUIRÁN EN LOS
ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO ESPECIAL LAS CORRESPONDIENTES
ASIGNACIONES, ACOMPAÑANDO LOS ESTADOS, DETALLES Y JUSTIFICACIONES QUE
SEAN NECESARIOS.

8ª.- EL PRESUPUESTO DE LA COMISIÓN SERÁ DE COMPETENCIA Y COMO TAL DEBERÁ
EJECUTARSE.

9ª.- TERMINADO EL EJERCICIO FISCAL, LA COMISIÓN HARÁ LA LIQUIDACIÓN DE SU
PRESUPUESTO ESPECIAL Y CON LOS CUADROS DE LA LIQUIDACIÓN Y UN ANÁLISIS
DE LAS EROGACIONES EFECTUADAS CON CARGO A SU PRESUPUESTO, DARÁ CUENTA
AL MINISTERIO DE HACIENDA PARA LOS FINES DE SU INFORME A LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA.

10ª.- LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS QUE LA COMISIÓN OBTENGA MEDIANTE
OPERACIONES DE CRÉDITO DE LARGO PLAZO SE REGIRÁ POR PRESUPUESTO
EXTRAORDINARIO.

11ª.- LA COMISIÓN QUEDA FACULTADA PARA ACORDAR CON NO MENOS DE CINCO VOTOS,
FAVORABLES, DE SUS MIEMBROS, TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO ENTRE PARTIDAS
DE SU PRESUPUESTO ESPECIAL, LAS QUE PARA SURTIR EFECTO DEBERÁN SER
APROBADAS POR EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE HACIENDA, Y BASTANDO
PARA ELLO LA TRANSCRIPCIÓN DEL ACUERDO CORRESPONDIENTE.

12ª.- LOS SUPERÁVIT QUE ARROJEN LAS LIQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS
EXTRAORDINARIOS SE APLICARÁN AL PRESUPUESTO ESPECIAL VIGENTE EN EL
MOMENTO DE LA LIQUIDACIÓN. (1) (3)

Art. 20.- LA COMISIÓN SE REGIRÁ POR UN SISTEMA ESPECIAL DE SALARIOS QUE SE
ESTABLECERÁ, COMO ANEXO A SU PRESUPUESTO, CONFORME A LAS REGLAS SIGUIENTES:

a) LA REMUNERACIÓN DEL PRESIDENTE SE FIJARÁ POR CONTRATO. LA REMUNERACIÓN
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DE LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA COMISIÓN SE FIJARÁ SOBRE LA BASE DE DIETAS POR
CADA SESIÓN A QUE ASISTAN.(9)

b) LAS REMUNERACIONES DEL DIRECTOR Y DEL SUBDIRECTOR EJECUTIVO, DE LOS JEFES
DE DEPARTAMENTO Y DEL PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO SE DETERMINARÁ POR
CONTRATO.

c) LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE EMPLEADOS PERMANENTES SE
DETERMINARÁN CONFORME A LAS CATEGORÍAS DE SALARIOS QUE SE SEÑALEN EN
EL MISMO ANEXO, DENTRO DE LAS CUALES LA COMISIÓN PODRÁ NOMBRAR EL
NÚMERO DE EMPLEADOS QUE CONSIDERE NECESARIOS.

d) LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE EMPLEADOS TEMPORALES Y DE OBREROS
EN GENERAL SE FIJARÁN POR CONTRATACIÓN INDIVIDUAL DE ACUERDO CON LAS
LEYES LABORALES.

LA COMISIÓN ESTABLECERÁ LAS NORMAS INTERNAS RELATIVAS A HORARIOS DE TRABAJO,
TRABAJO EXTRAORDINARIO, PERMISOS Y LICENCIAS ASÍ COMO LAS CONDICIONES REFERENTES A
ASUETOS, VACACIONES, AGUINALDOS Y DEMÁS PRESTACIONES SOCIALES EN FAVOR DEL PERSONAL,
ACTUANDO DE ACUERDO CON PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y CON ARREGLO A LAS LEYES LABORALES
APLICABLES A LA EMPRESA PRIVADA. (1)(3)

Art. 21.- Para todo gasto de la Comisión se regirá exclusivamente por su presupuesto especial,
sin intervención de la Dirección General del Presupuesto.

Art. 22.-EN LOS CONTRATOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS QUE CELEBRE
LA COMISIÓN NO INTERVENDRÁN LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO, NI LA PROVEEDURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, NI ESTARÁ LA COMISIÓN SUJETA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
SUMINISTROS, PERO DEBERÁ PROMOVER COMPETENCIA Y SACAR A CONCURSO CUANDO LAS
EROGACIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES FUEREN DE MÁS DE VEINTE MIL COLONES
(¢ 20.000.-)

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER NUEVA OBRA O AMPLIACIÓN DE LAS EXISTENTES,
CUYO COSTO ESTIMADO POR LA COMISIÓN EXCEDIERE DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES
(¢ 250,000.00), SERÁ NECESARIO OBTENER LA APROBACIÓN PREVIA DEL PODER EJECUTIVO; SIENDO
ENTENDIDO, SIN EMBARGO QUE LA COMISIÓN PODRÁ DESARROLLAR, SIN NECESIDAD DE APROBACIÓN
DEL PODER EJECUTIVO, TODA CLASE DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA OPERACIÓN O
MANTENIMIENTO DE SUS OBRAS ASÍ COMO DE LAS VÍAS DE ACCESO A LAS MISMAS. (1) (3)

Art. 23 .- LA COMISIÓN ESTARÁ EN TODO MOMENTO SUJETA A LA FISCALIZACIÓN DE LA CORTE
DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, A QUIEN DEBERÁ RENDIR INFORME DETALLADO DE LA
ADMINISTRACIÓN CON LOS COMPROBANTES RESPECTIVOS. ESTA FISCALIZACIÓN SE HARÁ DE MANERA
ADECUADA A LA NATURALEZA Y FINES DE LA COMISIÓN, CONFORME AL RÉGIMEN ESPECIAL QUE A
CONTINUACIÓN SE ESTABLECE:
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1) LA CORTE DE CUENTAS NOMBRARÁ UN DELEGADO PERMANENTE, QUIEN EN EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DEBERÁ CERCIORARSE DE QUE CADA OPERACIÓN
HECHA POR LA COMISIÓN ESTÉ AUTORIZADA POR LA LEY. NO TENDRÁ DICHO
DELEGADO FACULTAD PARA OBJETAR NI RESOLVER CON RESPECTO A ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN NI DE CUALQUIER OTRO QUE LA INSTITUCIÓN REALICE EN LA
CONSECUCIÓN DE SUS FINES.

2) EL DELEGADO NO SE OCUPARÁ MÁS QUE DE LAS OPERACIONES DE LA COMISIÓN, PARA
CUYO EFECTO ESTARÁ OBLIGADO A TRABAJAR DURANTE LA AUDIENCIA COMPLETA
Y EN LAS PROPIAS OFICINAS DE LA INSTITUCIÓN.

3) EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EL DELEGADO DEBERÁ:

a) REVISAR LA CONTABILIDAD DE LA COMISIÓN DE CONFORMIDAD CON BUENAS
NORMAS Y PRINCIPIOS DE AUDITORÍA.

b) PEDIR Y OBTENER EN CUALQUIER TIEMPO LAS EXPLICACIONES E INFORMES
QUE NECESITARE PARA EL FIEL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.

c) INFORMAR POR ESCRITO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, DENTRO DE 48
HORAS, DE CUALQUIER IRREGULARIDAD O INFRACCIÓN QUE NOTARE, Y
SEÑALAR UN PLAZO RAZONABLE PARA QUE SE SUBSANE.

4) SI A JUICIO DE LA COMISIÓN NO EXISTIERE IRREGULARIDAD O INFRACCIÓN ALGUNA
EN EL ACTO OBSERVADO POR EL DELEGADO CONFORME A LA LETRA C) DEL NUMERAL
ANTERIOR, LO HARÁ SABER ASÍ, POR ESCRITO, AL DELEGADO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO, EXPONIENDO LAS RAZONES Y EXPLICACIONES PERTINENTES; Y SI DICHAS
RAZONES Y EXPLICACIONES NO FUEREN SATISFACTORIAS PARA EL DELEGADO, EL
CASO SERÁ SOMETIDO A LA DECISIÓN DEL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS,
QUIEN RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DESPUÉS DE OÍR A LA COMISIÓN. SI LA COMISIÓN
NO OBJETARE LA IRREGULARIDAD O INFRACCIÓN OBSERVADA POR EL DELEGADO NI
LAS SUBSANARE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO PARA ESTOS EFECTOS O SÍ, EN SU
CASO, NO CUMPLIERE CON LA DECISIÓN DEL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS,
EL ACTO OBSERVADO SERÁ MATERIA DE JUICIO DE CUENTAS QUE CUBRA EL PERÍODO
DENTRO DEL CUAL SE EJECUTÓ.

5) EL DELEGADO ESTARÁ INVESTIDO DE LAS FACULTADES JURISDICCIONALES DEL JUEZ
PRIMERO DE CÁMARA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS. EL
PRESIDENTE DE LA CORTE DESIGNARÁ ENTRE LOS JUECES DE LAS CÁMARAS DE
PRIMERA INSTANCIA EL JUEZ QUE HABRÁ DE CONCURRIR A FORMAR CÁMARA EN EL
JUICIO DE CUENTAS RESPECTIVO.

6) EL JUICIO SE TRAMITARÁ CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LAS
DISPOSICIONES PERTINENTES A LA LEY ORGÁNICA DE LA CORTE DE CUENTAS.
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7) CUANDO LA COMISIÓN LO ESTIME NECESARIO OIRÁ LA OPINIÓN DEL DELEGADO
SOBRE LAS OPERACIONES O ACTOS QUE DESEARE EJECUTAR EN LA CONSECUCIÓN
DE LOS FINES QUE LA LEY LE ENCOMIENDA. SI LA OPINIÓN DEL DELEGADO
DISCREPARE DE LA SUSTENTADA POR LA COMISIÓN SE SOMETERÁ EL CASO A LA
CONSIDERACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS, PARA QUE, A NOMBRE
DE DICHA CORTE LO DECIDA.

SI LA COMISIÓN NO SE CONFORMARE CON LA DECISIÓN PODRÁ, SI ASÍ LO ESTIMARE
CONVENIENTE, EL ASUNTO AL CONSEJO DE MINISTROS PARA LOS FINES DEL ART.
197 DE LA CONSTITUCIÓN (11)

EN LOS CASOS DE OPERACIONES O ACTOS EJECUTADOS POR LA COMISIÓN DE
CONFORMIDAD CON EL CRITERIO SUSTENTADO POR EL DELEGADO O POR EL
PRESIDENTE A NOMBRE DE LA CORTE O CON LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE
MINISTROS, EN SU CASO, NO HABRÁ LUGAR A DEDUCIRLE A LA COMISIÓN
RESPONSABILIDAD ALGUNA AL EFECTUARSE LA GLOSA RESPECTIVA. (1) (3)

Art. 24.- Además de la auditoría ejercida por la Corte de Cuentas de la República conforme a las
disposiciones contenidas en el artículo anterior, las cuentas de la Comisión deberán ser revisadas
anualmente por un Auditor Público Certificado de reconocido prestigio profesional. Este auditor será
nombrado por el Banco Central de Reserva de El Salvador en su carácter de agente fiscal a menos que
el contrato que la Comisión celebre con los tenedores de bonos disponga que este auditor sea nombrado
por ellos mismos, en cuyo caso se estará a las estipulaciones contractuales.

Art. 25.-LA COMISIÓN SOMETERÁ ANUALMENTE A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, POR
CONDUCTO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE PERO A MÁS TARDAR
DENTRO DE LOS PRIMEROS SEIS MESES DE CADA AÑO, A) UN ESTADO FINANCIERO DE CUENTAS E
INFORME COMPLETO DE LOS NEGOCIOS DE LA COMISIÓN DURANTE EL AÑO PRECEDENTE Y B) UN
INFORME COMPLETO DEL ESTADO Y PROGRESO DE TODAS LAS OBRAS Y ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN
DESDE SU CREACIÓN, O DESDE LA FECHA DEL ÚLTIMO DE ESTOS INFORMES.

LA COMISIÓN SOMETERÁ TAMBIÉN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN AQUELLAS OTRAS
OCASIONES EN QUE SE LE REQUIERA, INFORMES OFICIALES DE SUS NEGOCIOS Y ACTIVIDADES, DE
ACUERDO CON ESTA LEY.

LA COMISIÓN DEBERÁ PUBLICAR ANUALMENTE LA MEMORIA, EL BALANCE GENERAL, EL CUADRO
DE  GANANCIAS Y PÉRDIDAS Y LOS DEMÁS DATOS QUE SEAN CONVENIENTES PARA MOSTRAR SU
POSICIÓN FINANCIERA Y LOS RESULTADOS DE SUS ACTIVIDADES, LO MISMO QUE EL INFORME ANUAL
DE SUS AUDITORES. (1)

Art. 26.- Todos los bienes muebles y raíces, así como los negocios y operaciones que efectúe la
Comisión se declaran exentos de todo impuesto, contribución fiscal específica o municipal.
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Art. 27.- Las carreteras de acceso a los lugares en que se construyan las presas formarán parte
del sistema vial de la República.

Art. 28.-PARA LOS FINES DE ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN, SE CONSIGNARÁ EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS DE 1949 A 1953,
INCLUSIVE, UNA SUBVENCIÓN ANUAL NO MENOR DE TRESCIENTOS MIL COLONES. (2) (11)

Los fondos que la Comisión obtenga de acuerdo con el inciso anterior, servirán para dotarla de
local, equipo y mobiliario adecuados, para capacitarla a continuar con los estudios, negociaciones, trabajos
de ingeniería y jurídicos necesarios para la emisión de valores, para iniciar los trabajos de construcción
de las obras, y para cubrir el pago de salarios y otros gastos corrientes de funcionamiento, todo de acuerdo
con el Presupuesto Especial respectivo.

TAMBIÉN PODRÁN INVERTIRSE EN LAS OBRAS DE LA CHORRERA DEL GUAYABO Y DE GUIJA,
A MEDIDA QUE SE AGOTEN LAS RESPECTIVAS PARTIDAS DE EGRESO DEL PRESUPUESTO
EXTRAORDINARIO, O EN CUALESQUIERA OTRAS OBRAS QUE TENGAN POR OBJETO LA EXPANSIÓN
DE LA CAPACIDAD GENERADORA Y DE LA RED DE TRANSMISIÓN Y SUB ESTACIONES DE LA COMISIÓN.
(1) (3)

Art. 29.- Las subvenciones a que se refiere el artículo anterior serán consideradas para todo
propósito, como préstamos del Gobierno a la Comisión, que no devengarán intereses ni tendrán plazo
fijo de amortización. La Comisión procederá a la cancelación de éstos préstamos mediante abonos anuales
iguales a los fondos excedentes provenientes de sus rentas o ingresos, después de cubrir sus gastos de
operación y de funcionamiento y mantenimiento de sus obras, el pago de intereses y amortización sobre
sus bonos y demás obligaciones, de establecer reservas adecuadas y de proveer para la expansión
necesaria de sus servicios.

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO ANTERIOR QUEDA FACULTADO EL ESTADO
PARA CONVERTIR SUS PRÉSTAMOS EN PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL DE LA CEL CUANDO HAYA
LUGAR A TODA INVERSIÓN LA CEL ENTREGARÁ AL ESTADO CERTIFICADOS REPRESENTATIVOS
CONFORME SE DISPONE EN LA PRESENTE LEY. (4)

Art. 29 A.- LA COMISIÓN CONTARÁ CON LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE SE EXPRESAN A
CONTINUACIÓN:

a) LAS INVERSIONES DEL ESTADO

b) LAS CANTIDADES ANUALES QUE RESULTEN DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS DE
LA COMISIÓN, HASTA CONCURRENCIA DE SUS REMANENTES, DESPUÉS DE CUBRIR
LOS COMPROMISOS POR CRÉDITOS RECIBIDOS, LOS GASTOS DE EXPLOTACIÓN Y LAS
RESERVAS QUE NO SEAN DE CAPITAL; Y 

c) TODO OTRO RECURSO QUE ADQUIERA LA COMISIÓN A CUALQUIER TÍTULO, DEL
ESTADO, DE ENTIDADES OFICIALES O DE PARTICULARES PARA INCREMENTAR SU
CAPITAL.
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LAS INVERSIONES DEL ESTADO SE HARÁN CONSTAR EN CERTIFICADOS O TÍTULOS QUE
REPRESENTEN EL CAPITAL APORTADO, LOS QUE SERÁN EXPEDIDOS POR LA COMISIÓN, EN LA FORMA
QUE DETERMINE EL MINISTERIO DE HACIENDA, DE ACUERDO CON LA CORTE DE CUENTAS DE LA
REPÚBLICA, Y DEPOSITADOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA PARA SU CUSTODIA. (4)

Art. 30.-LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY CONSTITUIRÁN UN RÉGIMEN ESPECIAL QUE SE
APLICARÁ CON PREFERENCIA  A CUALESQUIERA LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES
DICTADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO CENTRAL, DE ENTIDADES QUE SE COSTEEN CON
FONDOS DEL ERARIO O DE OTRAS INSTITUCIONES O EMPRESAS ESTATALES DE CARÁCTER AUTÓNOMO,
A MENOS QUE EXPRESAMENTE SE HAGAN EXTENSIVAS A LA COMISIÓN. (3)
         

Art. 31.- El presente decreto entrará en vigor doce días después de su publicación en Diario Oficial.

ARTICULO TRANSITORIO.- Al estar constituida la Comisión de acuerdo con las disposiciones de
esta Ley, los saldos del Capítulo IV, Título V, del Presupuesto General vigente, que se encontraren
pendientes de afectación serán transferidos al Título XVIII, Subvenciones y Subsidios, en concepto de
subvención a favor de la Comisión, siendo entendido que esta subvención no tendrá el carácter establecido
por el artículo 29 de esta Ley. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA; PALACIO
NACIONAL: San Salvador, a los dieciocho días del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho.

RICARDO RIVAS VIDES,
PRESIDENTE.

RODRIGO EUGENIO VELASCO,
PRIMER PROSECRETARIO.

SERAFÍN POSADA, hijo,
SEGUNDO PRO-SECRETARIO.

PALACIO NACIONAL: San Salvador, a los veintidós días de septiembre de mil novecientos cuarenta
y ocho.

EJECUTESE,

SALVADOR CASTANEDA CASTRO,
Presidente Constitucional.

CARLOS ALBERTO LIÉVANO,
Ministro de Economía.

D.O. Nº 210.
TOMO Nº 145
FECHA 27 SEPTIEMBRE 1948.
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